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¿Preocupado por recibir un aviso de desalojo por la
renta atrasada?

Todavía hay pasos que se pueden tomar para prevenir o detener cualquier proceso de
desalojo, a pesar de que la actual ley estatal que protege a las personas contra el desalojo por
no pagar el alquiler durante la pandemia terminó el 30 de septiembre de 2021.

EL PASO MÁS IMPORTANTE PARA ESTAR PROTEGIDO CONTRA EL DESALOJO SI TIENE
ALQUILER ATRASADO O NO PUEDE PAGAR EL ALQUILER FUTURO:
Envíe una solicitud lo antes posible al programa de alivio de alquiler “Housing is
Key” de California.
No se le puede desalojar por alquiler atrasado si ha completado una solicitud para el programa de
asistencia de alquiler “Housing is Key” de California. Vaya a: https://housingiskey.com.

Si su arrendador le da un "aviso de 3 días para pagar el alquiler o renunciar": ¡no tiene que
mudarse! Si ha enviado una solicitud de asistencia de alquiler completa o la envía dentro de los 15 días
después de haber recibido el aviso de 3 días, su desalojo no procederá mientras el estado procese la
solicitud. Envíe una carta a su arrendador informando que ha solicitado la asistencia, y guarde una copia
de esa carta.

PASOS A TOMAR SI NO PUEDE PAGAR EL ALQUILER FUTURO, O SI RECIBE UN “AVISO
DE 3 DÍAS PARA PAGAR EL ALQUILER O DEJAR” O CUALQUIER AVISO RELACIONADO
CON EL DESALOJO:

1. LLAME a la línea de respuesta comunitaria de Faith in Action para informarse de sus derechos:
203-666-4472.

2. Para obtener asistencia legal gratuita, llame a Legal Aid al (650) 517-8911 o Community Legal
Services of East Palo Alto al (650) 326-6440.

¡COMPARTA esta información con sus vecinos y las personas que conoce!



Información sobre el programa de California para ayudar con la deuda
de alquiler y servicios publicos durante la pandemia - HousingisKey.com

¿Quién debe aplicar?

● Todos deben presentar una solicitud si han tenido problemas para pagar el alquiler, deben un alquiler al propietario
y han perdido ingresos o han tenido dificultades financieras durante la pandemia.

● No necesita ser ciudadano para solicitar apoyo de este programa, y   la administración de Biden no está aplicando
la regla de carga pública. Aplicar a este programa no afectará el estado migratorio futuro.

● Si es un subinquilino o no tiene un contrato de alquiler formal con el dueño de la propiedad, aún es elegible para
presentar una solicitud. Su información no será compartida con el dueño de la propiedad.

● Los inquilinos son elegibles si ganaron menos de la siguiente cantidad en 2020 (según el número de personas en su hogar)

# de personas en la
familia

1 2 3 4 5 6 7 8

Ingreso ANUAL en
2020

$97,600 $111,550 $125,500 $139,400 $150,600 $161,750 $172,900 $184,050

¿Cómo funciona el programa y cómo puedo aplicar?

● Puede obtener el 100% del alquiler que le debe a su arrendador y a los servicios públicos desde abril de 2020
hasta la fecha actual, y puede solicitar asistencia para el alquiler de meses futuros (hasta Septiembre 2021)

○ Si su arrendador participa en el programa, el estado le enviará un cheque.
○ Si su arrendador no participa o usted es un subinquilino, recibirá el cheque y deberá pagar el dinero a su

arrendador en un plazo de 15 días.

● Debe enviar una solicitud en línea en housingiskey.com. Hay organizaciones que pueden ayudarle a completar
su solicitud en línea. Consulte la lista en la siguiente página.

● Para aplicar, necesitará UNO de los siguientes documentos:

- Declaración de dificultades financieras relacionadas
con COVID-19

- Una carta de despido de su trabajo

- Talón de pago recibido por última vez con la
información del empleador

- Comprobante de solicitud de desempleo

- Prueba de que sus beneficios por desempleo han
expirado, incluidos los beneficios por desempleo
proporcionados a través de la Ley CARES

- Para aquellos que trabajan por cuenta propia: registros
de impuestos, declaraciones u otra documentación de
pérdida de empleo

- Su declaración de impuestos de 2020, o forma W2 y
1099 G de 2020 si estaba desempleado

- Prueba de participación en un programa de subsidio
estatal o federal como CalFresh o CalWORKS

- Se considerarán otros documentos; si no tiene

ninguno de los documentos enumerados

anteriormente, aún puede presentar la solicitud.

Deberá proporcionar una prueba de identificación.

● Si solicita ayuda con las facturas de servicios públicos, deberá proporcionar facturas o estados de cuenta de
cualquier factura de servicios públicos, agua, basura e Internet no pagada después del 1 de abril de 2020.

Después de entregar su solicitud:

● Para verificar el estado de su solicitud, puede llamar a la línea directa de alivio de alquiler de California:
1-833-430-2122

● Una vez que se revise su solicitud, se le asignará un trabajador social. Recibirá un correo electrónico de ellos y
podrá contactarlos si tiene preguntas.

● Si ya ha enviado una solicitud y desea solicitar asistencia para los próximos meses:
○ Si su primera solicitud aún no ha sido aprobada, llame a la línea directa (1-833-430-2122) y pídales que

vuelvan a abrir la página “Solicitud de asistencia para el alquiler”. Una vez que lo vuelvan a abrir, puede
agregar meses adicionales.

○ Si su primera solicitud ya ha sido aprobada, va a recibir una invitación en correo electrónico para pedir
asistencia por meses adicionales.



¿Necesita ayuda para completar su solicitud?

Si tiene preguntas sobre el programa o la solicitud, puede llamar al Centro de llamadas de:

COVID-19 Alivio de la Renta 1-833-430-2122.

Para ayuda con su solicitud personalizada, contacte su agencia local:

Si tiene preguntas sobre su agencia local o si no recibe el apoyo que necesita,

llame a la línea de Respuesta Comunitaria de Fé en Acción (203) 666-4472


